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El despacho rechazará de plano la anterior demanda de reconvención, como quiera 

que el trámite de la demanda que se intenta corresponde al del proceso de 

pertenencia al cual se le debe dar el trámite del proceso verbal, y por ende, de 

haberse formulado en cuaderno separado, la acumulación de la demanda no sería 

viable.  

 

Ciertamente, como la reconvención sólo es procedente “si de formularse en proceso 

separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia del mismo 

juez y no esté sometida a trámite especial” es claro entonces que la anterior 

demanda debe ser rechazada, como quiera que, en de haber sido presentada 

separadamente no resultaba viable la acumulación por cuanto las pretensiones no 

se hubiesen podido tramitar por el mismo procedimiento (art. 148 numeral 2º en 

concordancia con el art. 88 numeral 3º ibídem), teniendo en cuenta que nos 

hallamos en presencia de un proceso verbal sumario que difiere del trámite de la 

demanda intentada, es decir, el verbal contenido en el Libro Tercero, Sección 

Primera Título I, Capítulo II de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


